
 

                          

ED-VCT-GIAM-01332 
EDICTO No. GIAM-01332-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEU-10521 se ha proferido Resolución No. 002125 de mayo 26 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADO el trámite de la Solicitud de Minería 
Tradicional No. NEU-10521, presentada por el señor VÍCTOR MANUEL CARRANZA NIÑO, 
para la explotación de un yacimiento de ESMERALDAS SIN TALLAR, ESMERALDAS EN 
BRUTO, SIN LABRAR O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, ubicado en 
jurisdicción  del municipio de MUZO, departamento  de BOYACÁ, por lo motivos expuestos 
en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese la presente resolución por Edicto, para efectos de 
cualquier tercero interesado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede recurso de reposición, el cual 
podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, conforme al 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01333 
EDICTO No. GIAM-01333-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KL7-09051, LG6-08061, KL7-10241, LAP-16101, KL7-11501, KL7-
11441, KL7-11281, LAP-16391, LCH-08591, KL7-11361, LAP-15591, LAP-16181, 705-71, 
LEB-08491, LAP-16291, ILR-16431, LAP-15441, ID9-14551, ILR-16471, 719-17, 718-17, 739-
17 se ha proferido Resolución No. 001813 de mayo 09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo primero de 'la Resolución No. 004857 del 05 de 
noviembre de 2013 "Por medio de la cual se modifica la razón social de las empresas Cámara 
Minera de Colombia S.A.S., Promoción de Proyectos Mineros S.A.S y Minatura S.A.S. en el 
Registro Minero Nacional", el cual quedará así: 
 
 
 
"ARTÍCULO PRIMERO.- Anotar en el Registro Minero Nacional que la empresa PROYECTO 
COCO HONDO S.A.S. identificada con Nit. 900.253.271-1, es beneficiaria de los títulos Nos. 
KL7-09051, LG6-08061, KL7-10241, LAP-16101, KL7-11501, KL7- 11441, KL7-11281, LAP-
16391, LCH-08591, KL7-11361, LAP-15591, LAP-16181, 705-17, LEB-08491, LAP-16291, ILR-
16431 , LAP-15441, 109-14551, ILR-16471 , 719-17, 718-17 y 739-17; de acuerdo con la 
fusión por absorción realizada por esta sociedad sobre las empresas Promoción de Proyectos 
Mineros S.A.S. y Cámara Minera de Colombia S.A. S., y en consecuencia responsable ante la 
Agencia Nacional de Minería, de todas las obligaciones que se deriven de los mismos. 
 
 
PARÁGRAFO: Excluir del Registro Minero Nacional a las sociedades Cámara Minera de 
Colombia S.A. S. y Promoción de Proyectos Mineros S.A.S, por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolución”. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ejecutoriada esta providencia, a través de la Gerencia de Catastro y 
Registro Minero, procédase a la inscripción en el Registro Minero Nacional de la presente 
resolución. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez en firme la presente resolución, remítase una copia a los 
expedientes 109-14551, ILR-16471, 719-17,718-17 y 739-17. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución en forma personal al 
representante legal de la sociedad Proyecto Coco Hondo S.A.S., o a quien haga sus veces, 
en su defecto notifíquese por edicto. 
 
 
 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01334 
EDICTO No. GIAM-01334-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. CCM-103 se ha proferido Resolución No. 001841 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR el artículo primero de la Resolución SFOM-216 DEL 17 
DE SEPTIEMBRE DE 2008, el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO  PRIMERO: DECLARAR  PERFECCIONADA  LA  CESION  del  25%  de  los  derechos  
que corresponden al señor  LUIS OMAR TORRES GONZALEZ y del 25% de los derechos que 
corresponden al señor JORGE ENRIQUE  TORRES GONZALEZ respecto al   título CCM-103, a 
favor de la sociedad denominada BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA con NIT 
900040671-8, representada legalmente por el señor JAMES DONALD CRANE identificado 
con el número de pasaporte 000000210539857. 
 
PARÁGRAFO.- Los titulares del contrato No. CCM-103 a partir de la ejecutoría de este acto 
son: BOGOTÁ COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA con un 50% y el señor  LUIS OMAR 
TORRES GONZALEZ con el 50% restante.    Excluir como titulares del contrato  CCM-103 a 
los señores  CESAR EUGENIO DIAZ GUERRERO, JIMMY BERRETO CALDON, JORGE ENRIQUE 
TORRES GONZALEZ. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- MODIFICAR el artículo primero de la Resolución SFOM-277 DEL 13 
DE SEPTIEMBRE DE 2010 el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-. Declarar PERFECCIONADA LA CESION DE DERECHOS de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 22 de la Ley 685 de 2001 del 25% de los derechos que le 
corresponden al señor LUIS OMAR TORRES GONZALEZ, a favor de sociedad ILBARRA S.A.S, 
identificada con NIT  9001286 78- 9 de conformidad con lo expuesto en la presente 
Resolución. 
 
PARÁGRAFO 1. Los titulares del contrato No. CCM-103 son: las sociedades BOGOTA COQUE 
LLC SUCURSAL COLOMBIA identificada con NIT 900040671-en un porcentaje del 50%, 
ILBARRA S.A.S. identificada con NIT 900128678 -9 y una participación del 25% y el señor LUIS 
OMAR TORRES GONZALEZ con una participación del 25% una vez se inscriba en el Registro 
Minero esta providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · REVOCAR las Resoluciones SFOM-013 DEL 17 DE FEBRERO DE 2012 
por medio de la cual se ordenó modificar el artículo primero de la Resolución SFOM-216 del 
17 de septiembre de 2008 y SFOM-309 DEL 26 DE  NOVIEMBRE DE 2010 mediante la cual 
se ordenó modificar el parágrafo primero de la resolución SFOM-277 del13 de Septiembre 
de 2010. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·  ACEPTAR EL DESISTIMIENTO presentado con radicado No. 2010-412-
018540- 2 del 1 de junio de 2010 por el señor LUIS OMAR TORRES GONZALEZ al trámite de 
cesión del 25% de los derechos que le corresponden dentro del Contrato de Concesión No. 
CCM-103 cuyo aviso se presentó mediante radicado No. 2010-412-009326-2 del 29 de 
marzo de 2010 a favor de la sociedad ILBARRA S.A.S. 



 

                          

 
ARTÍCULO QUINTO.· INSCRIBIR en el Registro Minero Nacional las cesiones de derechos 
perfeccionadas en las resoluciones SFOM-216 DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2008 y SFOM-277 
DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2010, conforme a los artículos primero y segundo de esta 
providencia. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · REMITIR el expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento,  Control y 
Seguridad Minera una vez esta providencia se encuentre en firme y se haya dado 
cumplimiento al artículo quinto de este acto administrativo, con el fin de evaluar si el título 
CCM-103 se encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones . 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a los  
representantes legales de las sociedades BOGOTA COQUE LLC SUCURSAL COLOMBIANA  e 
ILBARRA S.A.S., y a los señores  LUIS OMAR TORRES GONZALEZ y JORGE ENRIQUE TORRES 
GONZALEZ, o a quienes hagan sus veces,  en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro eje los cinco (05) días siguientes a su notificación de conformidad con el artículo 308 
de la Ley 1437 del 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01335 
EDICTO No. GIAM-01335-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GCU-152 se ha proferido Resolución No. 001855 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.:- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de; concesión No. GCU-152; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01336 
EDICTO No. GIAM-01336-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GF2-10283X se ha proferido Resolución No. 001851 de mayo 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al perfeccionamiento del contrato de 
concesión No.  GF2-10283X por las razones expuestas en la parte  motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01337 
EDICTO No. GIAM-01337-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GH4-153 se ha proferido Resolución No. 001857 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. GH4-153; por las razones expuestas en  la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación  a  la proponente  a través  de  su representante  legal, o  en su defecto , Procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01338 
EDICTO No. GIAM-01338-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HBR-081 se ha proferido Resolución No. 001846 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de perfeccionamiento del contrato de 
concesión No. HBR-081, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor GUSTAVO JUVENAL CASTILLO MOLINA, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 
18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01339 
EDICTO No. GIAM-01339-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HGC-083 se ha proferido Resolución No. 001852 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al perfeccionamiento del contrato No. HGC-
083 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la  sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01340 
EDICTO No. GIAM-01340-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HIB-10402X se ha proferido Resolución No. 001859 de mayo 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. HIB-10402X por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JOSE MARIA CUELLO MAESTRE, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01341 
EDICTO No. GIAM-01341-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HIS-08433X se ha proferido Resolución No. 001847 de mayo 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Aceptar el desistimiento a la propuesta de contrato de concesión 
No. HIS-08433X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor CARLOS ALBERTO DIAZ RODRIGUEZ, a través de su apoderada la doctora 
LAURA LORENA VELASQUEZ QUINTERO, o quien haga sus veces o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido 
expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01342 
EDICTO No. GIAM-01342-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IKN-08006X se ha proferido Resolución No. 001839 de mayo 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IKN-08006X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01343 
EDICTO No. GIAM-01343-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JB4-16021 se ha proferido Resolución No. 001853 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar  el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JB4-16021 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01344 
EDICTO No. GIAM-01344-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JB4-16041 se ha proferido Resolución No. 001860 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JB4-16041 por las razones expuestas en la parte motiva de  la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01345 
EDICTO No. GIAM-01345-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JB4-16411 se ha proferido Resolución No. 001854 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al perfeccionamiento del contrato de 
concesión No. JB4-16411 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderada 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01346 
EDICTO No. GIAM-01346-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JBS-15351 se ha proferido Resolución No. 001858 de mayo 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. JBS-15351; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta ·providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01347 
EDICTO No. GIAM-01347-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 867T se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 756 de mayo 29 de 2014 
y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con  el Decreto 4134 de noviembre de 2011,  la  Resolución  180876 del 08  
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de  Minas  
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y VSC 483 del 27 de mayo de 2013 
y VSC 593 del 20 de junio  de 2013; teniendo en cuenta  la siguiente: 
 
A través del radicado No 20145500194012 del13 de mayo de 2014, el señor JIMI 
ALEJANDRO LA ROTIA BONILLA en calidad de representante legal de la sociedad 
PROMINCARG S.A.S. beneficiaria del contrato de concesión No 867T, de un yacimiento de 
CARBÓN, localizado en el Municipio de Guacheta Departamento de Cundinamarca, inscrito 
en el Registro Minero Nacional el día 21 de diciembre de 2007, interpone solicitud de 
amparo administrativo contemplada en el artículo 307 y siguientes de la Ley 685 de 2001, 
mediante los cuales se establece el procedimiento y competencia para la presentación y 
tramite jurídico para las querellas presentadas por mineros con título minero vigente, con 
el fin de que se ordene el desalojo y cese de las perturbaciones de hecho que actualmente 
realiza el señor CARLOS LEOVIGILDO RODRIGUEZ CHIQUIZA operador de la MINA EL 
VOLCAN, en el área del título del cual es titular PROMINCARG S.A.S. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte de la sociedad 
titular del Contrato de Concesión No 867T, será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 
685 de 2.001, que cita lo siguiente: 
 
"A opción del interesado dicha querella podrá presentarse y tramitarse también ante la 
autoridad minera nacional" (SIC) 
 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado programar la fecha y decide citar a la parte querellante, querellado, para los 
días 19 Y 20 DE JUNIO DE 2014, A LAS 10:00 A.M, en las instalaciones de la Alcaldía 
Municipal de GUACHETA departamento del CUNDINAMRCA, con el fin de iniciar la 
diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda al querellado que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente  e inscrito en Registro Minero Nacional.  (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los funcionarios el abogado JUAN 
PABLO LADINO C. y el ingeniero DANIEL FERNANDO GONZALEZ GONZALEZ del Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Centro, pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE 



 

                          

SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar 
las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que 
haya lugar. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra el señor 
CARLOS LEOVIGILDO RODRIGUEZ CHIQUIZA de quien el querellante desconoce su 
domicilio, procédase por parte del Grupo de Información y Atención  al Minero, librar el 
oficio correspondiente con copia de este acto administrativo al personero municipal de 
Guacheta- Cundinamarca para que proceda a fijar el aviso correspondiente en el lugar 
donde se desarrollan los supuestos trabajos mineros ilegales de explotación . 
 
Por lo anterior se le concede al Personero Municipal de GUACHETA - CUNDINAMARCA, el 
término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del 
mismo de conformidad con la ley 962 de 2005 en especia l los artículo 6 y 10, en aras de 
agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere al titular del Contrato de Concesión No 867T, para que realice acompañamiento 
al personero municipal de GUACHETA - CUNDINAMARCA, e indique el lugar en el que está 
ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría General de la Nación para que proceda a 
verificar el cumplimiento del Personero del Municipio de GUACHETA- CUNDINAMARCA,  a 
lo ordenado en este auto y en caso de incumplimiento, inicie las sanciones a que haya lugar. 
Así mismo, solicitamos nos allegue copia de estas actuaciones a la Agencia  Nacional de 
Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTE:              JIMI ALEJANDRO LA ROTTA BONILLA representante legal de la 
sociedad PROMINCARG S.A.S. beneficiaria del contrato de concesión No 867T. 
 
DIRECCIÓN:                           Calle 3 No 4- 26 Segundo Piso- Guacheta- Cundinamarca 
TELÉFONO:                            3142749398 
 
QUERELLADO:                      CARLOS LEOVIGILDO RODRÍGUEZ CHIQUIZA 
DIRECCIÓN:                          MINA EL VOLCÁN 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día cuatro (04) de junio de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día cinco 
(05) de junio de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


